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PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICADO

: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
: HERCILlA DAVID VILLA
: JOSÉ JOAQuíN VARGAS HERRERA
: 2018-00205

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 4 de abril de 2019. Al Despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULIETHMO-¿ ÁLVAREZ
SecrraN°,

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de abril de dós mil diecinueve (2019)

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. ..34 del

1_5 ABf~2·0.:19

Previo resolver acerca. de la liquidación del crédito vista a folios 41 y 42, se
requiere a la parte demandante para que indique y/o aclare si las cuotas de alimentos
de los meses de enero a marzo del año que avanza, han sido pagadas en su totalidad
por el ejecutado, teniendo en cuenta que la liquidación del crédito se presenta sólo
hasta el mes de diciembre de 2018.
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